RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007392  , Ent. N°5862/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativas a la Licitación Pública Nacional Nº 43/002/2014, cuyo objeto es “convocar a empresas constructoras nacionales para el diseño y construcción  de viviendas y Salón de Usos Múltiples (SUM) por medio de obra nueva y reciclaje, destinadas a pasivos del BPS, en un predio propiedad del MVOTMA en la ciudad de Montevideo, mediante sistema de contrato de obra “Llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de mayo de 2015 se presentó la firma Alpha Construcciones S.R.L.;
  2) que, con fecha 26 de mayo del corriente, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo a lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, otorgó plazo de 2 días hábiles a la firma para:

2.1)  acreditar calidad de representante técnico de la empresa (Artículo 8.7  PCP);

2.2)  presentar declaración jurada de antecedentes (Artículo 8.8 PCP);

2.3)  presentar informe de UTE donde se indique necesidad de subestación;

3) que, con fecha 4 de junio de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones procede a realizar el dictamen previsto en Artículo 17.1 del PCP, aconsejando adjudicar la referida Licitación a la firma Alpha, dado que, desde el punto de vista técnico, la misma es aceptable y conveniente, en función de lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares;                            
4) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el Llamado a la firma Alpha Construcciones S.R.L., por considerarla la oferta más conveniente y ajustada al Pliego Particular de Condiciones, por el monto total de $ 88.318.212 IVA y todo otro tributo exigido por la legislación vigente, más un monto máximo de mano de obra imponible de $ 13.319.459;                           
5) que se agrega constancia de Afectación del Crédito N° 001355 de fecha 9.10.2015 y previsión financiera de fecha 7.10.2015  donde se detallan los montos a comprometer: Ejercicio 16: $ 17.727.917, Ejercicio 17:     $ 46.150.365, Ejercicio 18: $ 37.759.389, Total Constancia: $ 101.637.671;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece, en el punto 8 los “Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”, requiere: fotocopia simple de los certificados únicos expedidos por el BPS y DGI, Certificado de Actos Personales, así como fotocopia de recibo de compra del Pliego Particular de Condiciones;
 2) que la documentación mencionada precedentemente no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF que, en su inciso final establece que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, así como lo preceptuado en el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que reza, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;
3) que el Pliego de Condiciones Particulares, en lo  referente a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, estableció que “su constitución tendrá carácter obligatorio, por un monto equivalente al 1% del valor de su propuesta (Artículo 8.3)”;

4) que el Artículo 64 del TOCAF preceptúa que “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera (…), en consecuencia la Administración no puede establecer un porcentaje para determinar el monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sino que debe fijar necesariamente un monto fijo; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.  
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